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CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

Diputado Riult Rivera Gutiérrez ¡ntegrante de la fracción parlamentaria del Partido Acción

Nacional de la Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de

Colima; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracción lde la Constitución

Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Colima, los artículos 22 fracción l, 83 fracción l, 84

fracción l, de la Ley Orgán¡ca del Poder Legislativo del Estado de Colima; 722 y 773, del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, someto a la consideración

de esta Asamblea, la iniciativa de Ley con proyecto de Decreto para reformar el artículo 86

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; y 3e. de la Ley Orgánica

de los Derechos Humanos del Estado de Colima; conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la Nueva redacción del artículo 102-8, de la Constitución Federal, establece que tanto
la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, de la República, como las

Const¡tuciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del D¡strito Federal establecerán y

garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos.

Esta adecuación es de suma ¡mportancia, en virtud de que en el grado en el que estos

cuerpos protectores de los Derechos Humanos se vean desvinculados de ¡ntereses de

gobierno, contarán con una mayor legitim¡dad, credibilidad y confianza de la sociedad a

quienes se deben sus funciones.

La encomienda que la sociedad ha depositado en estos organismos, es de lo más delicado

y trascendente, pues el nivel de evolución de una sociedad se mide en el respeto y
garantía de sus derechos humanos, otorgar cada vez más autonomía a éstos, implicará

que puedan desarrollar sus funciones en el mayor grado de sat¡sfacc¡ón para la población,

ya que, aun cuando no se señala expresamente, es a ésta a quien se deben y ante la que

en el reproche moral o.juicio paralelo condenaran o celebrarán su buen o mal desempeño.

El 10 de junio de 2OLL, entró en vigor la reforma más importante a la Const¡tuc¡ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, relacionada

particularmente con la apertura y af¡anzam¡ento del respeto y protección de los derechos

humanos en México. Entre sus disposiciones se encuentra la modificación del artículo 102

apartado B, m¡smo que regula aspectos básicos de estructura y funcionalidad de los

organismos protectores de derechos humanos en el país. Le reconoce a la Com¡sión

Nacional de los Derechos Humanos, autonomía constituc¡onal de gestión, presupuestaria,
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personalidad jurídica y patr¡mon¡os propios, respecto a las Constituciones de los Estados y

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal hoy ciudad de México, establecerán y

garant¡zarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su artículo 86,

establece: "Lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de Colimo será el orgonismo
público dotodo de pleno outonomío, con personolidod iurídico y potrimonios propios,

corácter permonente, de servic¡o grotuito y de porticipoción ciudodono, que estoró o corgo

de lo protección y det'enso en lo Entidod, de los derechos humonos que otorgue el orden
jurídico mexicono".

Ahora bien, respecto a los órganos constituc¡ona les autónomos, se debe entender a la
Autonomía en sus diversas variantes a exponer: de tipo polít¡co-ju ríd ica (en el sentido de

que los órganos const¡tucion ales autónomos gozan de cierta capacidad normativa que les

permite crear normas.jurídicas sin la participación de otro órgano estatal); administrativa
(que significa que tiene c¡erta libertad para organ¡zarse internamente y admin¡strarse por

sí mismo, sin depender de la administración general del Estado), y financiera (que implica

que los órganos constitucionales autónomos pueden determinar en una primer instancia

sus propias necesidades materiales med¡ante un anteproyecto de presupuesto que

normalmente es sometido a la aprobación del Poder Legislativo).

Así mismo, debe entenderse que el mandato de la citada reforma constitucional, que los

organismos protectores de derechos humanos sean "organismos públicos autónomos",

con total independencia de los poderes tradicionales, además de los partidos políticos o

de otros grupos o factores reales de poder.

Hoy en día, el poder se div¡de para su eiercic¡o en ejecut¡vo, legislativo, .iudicial y

organismos const¡tucionales autónomos, lo que no significa que entre ellos no deba ex¡stir

coord in ación, auxilio y colaboración.

Lo que no hay es subordinación de uno hacia el otro, si no una plena autonomía de

gestión; sus órganos actúan con la más amplia libertad dentro de los marcos indicados por

la Constitución y la ley.

No obstante lo anterior, hay constancia documental que el Estado mexicano ha tenido que

atender en ¡nstanc¡as internac¡onales por denuncias de violación a Derechos Humanos de

los ciudadanos; algunos de ellos ocurrieron en entidades federativas que, "en su

momento, no actuaron. En varios casos, por la debilidad de los organismos estatales de

derechos humanos. Uno de los elementos que la causa, es su falta de autonomía. Por

tanto, para el fortalecimiento a estos derechos, no basta únicamente dotar a la Comisión

Nacional de los Derecho Humanos de autonomía de gestión y presupuestaria,
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fu nd a menta lmente debe hacerse también desde las entidades lo que además de

fortalecerlos, les dará más credibilidad a sus decisiones ante la ciudadanía.

Con esta descripción de los elementos, podemos apreciar a todas luces que la

independencia y autonomía son elementos clave para el desempeño de cualquier órgano

constituc¡onal autónomo, no solo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sino

de forma relevante las comisiones estatales.

Los elementos esenciales se enfocan a que estos órganos const¡tucionales no estén

alineados o supeditados de modo alguno frente a los poderes políticos clásicos.

Consideramos que de llevarse a cabo esta reforma, se dejará atrás un vacío legal y una

excusa para que el organismo de derechos humanos del Estado de colima estuviesen

condicionados a las autoridades administrativas locales, lo que da lugar a la falta de

imparcialidad y objetiv¡dad en sus resoluciones, elemento básico de la razón de su

ex¡stencia.

Así, las Constituciones de los Estados y la de la hoy ciudad de México establecerán y

garantizarán la autonomía de los organismos de protecc¡ón de los derechos humanos.

Lo antes expuesto, encuentra armonía y sustento en lo previsto en los pr¡ncipios relativos

al estatuto y funcionamiento de las instituc¡ones nacionales de protección y promoción de

los derechos humanos, de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las

Naciones Un¡das, mejor conocidos con los Principios de París que aquí citamos la parte

que interesa donde se expresa:
"8. Composición y Gorontíos de lndependencio y Plurolismo

1. Lo compos¡ción de lo institución nocionol y el nombromiento de sus

miembros, por vío de elección o de otro modo, deberón oiustorse o un

procedimiento que ofrezco todos las gorontios necesorios poro oseguror

lo representoción plurolisto de los fuerzos sociales (de lo sociedod civil)

¡nteresodos en lo promoción y protección de los derechos humonos, en

porticulor medionte t'ocultodes que perm¡ton logror lo cooperoción eficoz

o lo port¡cipoción de los representontes de:

- los orgonizaciones no gubernomentoles competentes en lo esfero de los

derechos humonos y lo lucho contro lo discriminoción rociol, los sind¡catos,

los orgonizociones socioprot'esionoles interesodos, en porticulor iur¡stos,
médicos, periodistos y personalidodes científicos;

- los corrientes de pensomiento filosófico y relig¡oso;

- los universitorios y especiolistos colificodos;
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- el Porlomento;
- los odministrociones (de incluirse, los representontes de los

odm¡nistroc¡ones sólo porticiporán en los debotes o título consultivo).

2. Lo institución nocionol dispondrá de uno infroestructuro opropiodo poro

el buen desempeño de sus funciones, y en porticulor de créditos

suficientes. Esos créditos deberán destinorse principolmente o lo dotoción
de personol y locoles propios, o fin de logror lo outonomío respecto del

Estodo y no estor sujeto o controles finoncieros que podríon limitar su

independencio.

3. En el interés de lo estobilidod del mandoto de los miembros de lo
institución nocionol, sin lo cuol no hobrá uno verdodero independencio, su

nombrom¡ento se horá medionte octo oficiol en el que se señole un plozo

determinodo de duroción del mondoto. Este podrá prorrogorse bojo reservo

de que se sigo gorontizado el plurolismo de lo composición."

Así también, no debe soslayarse la atención a las recomendaciones del examen periódico

universal, que es el mecanismo de derechos humanos que estableció la Asamblea General

en su resolución 60/257, de 15 de marzo de 2006. A través de este mecanismo, el Consejo

de Derechos Humanos revisa periódicamente el cumplimiento de cada una de los 192

Estados miembros de las Naciones Unidas en cuanto a las respectivas obligaciones y

compromisos en el ámbito de los derechos humanos, que las últimas recomendaciones

del año 2013, se manifiesta lo siguiente:

"148.29 Consideror los medidos odecuodos poro gorontizor que los funciones
de lo Comisión Nacionol de Derechos Humonos seon independiente e

imporciales continuor los esfuerzos poro gorontizor lo outonomío de los

instituc¡ones nocionoles encorgodos de lo protección de los derechos humonos.

148. 99. Cont¡nuor con lo oproboción de lo legisloción secundorio necesorio,

con respecto o lo reformo constitucionol, ormonizándolo en los estodos y o

nivel federol."

DECRETO No.

ARTíCULo PRIMERo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 86 de la ConstituciÓn

Política del Estado L¡bre y Soberano de Colima, para quedar como sigue:

Artículo 86.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima será el organismo

público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, con
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autonomía presupuestaría, técn¡ca y de gestión en el e.iercicio de sus atribuciones, de

carácter permanente, de servicio gratu¡to y de participación ciudadana, que estará a cargo

de la protección y defensa en la Entidad, de los derechos humanos que otorgue el orden

ju ríd ico mexicano.

ARTícUto SEGUNDo.- Se reforma el artículo 3e. de la Ley orgánica de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Colima; para quedar como sigue:

ARTíCULO 3.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima es el organismo

público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonlo prop¡o, con

autonomía presupuestaría, técnica y de gestión en el ejercic¡o de sus atribuciones, de

control constitucional, y con participación de la sociedad civil, a través de su consejo, que

tiene como objeto la observancia, promoción, protección, estudio y divulgación de los

derechos humanos.

Para los efectos de la presente Ley, el término de "COMISION" se entenderá referido a

d icho organismo.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EI gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

El suscrito d¡putado solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión

correspondiente para proceder al análisis y dictamen correspondiente.

ATENTAMENTE

Colima, Colima, 09 de de 2016

a

DIP. RIULT UTIÉRREZ.


